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Siendo la oportunidad procesal para dar trámite a la alzada, se verifica que 

el disco compacto que fue remitido por el despacho de primera instancia 

acompañado del acta de audiencia del 13 de agosto de 2019 presenta 

defectos físicos y no reproduce, por lo que no ha sido posible acceder a la 

grabación de esa diligencia.  

 

Teniendo en cuenta que esa actuación resulta imprescindible para desatar 

esta instancia, se requiere a la célula judicial para que, a la mayor 

brevedad posible, proceda a remitir digitalmente el archivo contentivo de 

la audiencia celebrada el 13 de agosto de 2019, dentro del proceso de la 

referencia, además, en el evento que no cuenten con el archivo procedan 

a llevar a cabo la reconstrucción de la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 


